RES. 850/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001285, Ent. N° 981/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el contrato de arrendamiento suscrito con Telefónica Móviles del Uruguay, de parte del Padrón Nº 22325, para instalar una radio base de telefonía celular en el Barrio La Fortuna;

RESULTANDO: 1)  que la empresa Telefónica Móviles del Uruguay (Movistar) cursó a la Administración una solicitud para la instalación de una radio base de telefonía celular, de 42 mts. de altura, en el Barrio La Fortuna de Maldonado, en un espacio público ubicado en el Padrón Nº 22325, Manzana Catastral Nº 2139, ubicado sobre la calle Rubí, entre las calles Turmalina y Amatista;

2) que con fecha 27/10/2014, la Oficina Agrimensura y Catastro de la Intendencia cotizó el área requerida para dicha instalación, de 100 m2 de parte del predio empadronado con el Nº 22325, en la suma de U$S12.000, señalando que la instalación de la antena generaría una depreciación en el resto del Padrón, cuya superficie total es de 9.876 m2, y su valor en el mercado estaría en el orden de U$S 600.000, que dicha depreciación se estimaría en el orden del 10%, y  por tanto, considerando el valor propio de los 100 m2 afectados para la instalación de la antena y la depreciación generada en el resto del padrón se estimó el valor de renta anual en la suma de $ 172.600;

3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 1574/2015 de fecha 19/02/015, solicitó anuencia a la Junta Departamental para arrendar a Telefónica Móviles del Uruguay S.A. un espacio de 10 mts.   por 10 metros parte del Padrón Nº 22.325, con el fin de instalar una radio base de telefonía celular en el Barrio La Fortuna, por un plazo de 10 años, en el precio estimado de $ 172.600 anuales, reajustables según IPC a depositar en la Cuenta BROU que se designa;

4) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 167/2015 de fecha 30/06/015, acordó conceder la anuencia solicitada, debiendo destinarse el monto obtenido, al desarrollo de obras sociales proyectadas por la Comisión Barrial del Barrio La Fortuna, consistentes en la construcción de un espacio para el esparcimiento público, dentro del mismo barrio;

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº2257/2016, de fecha 1º/04/016, dispuso dar en arrendamiento a Telefónica Móviles del Uruguay S.A., de un espacio de 10 mts. por 10 mts. ubicado en el Padrón Nº 22.325, para instalar una radio base de telefonía celular en el Barrio La Fortuna, por un plazo de 10 años y el precio de $ 172.600 anuales, disponiéndose asimismo, que el citado precio se destinará a la construcción del espacio para esparcimiento público referido en el Resultando 4);

6) que con fecha 10/02/017, se suscribió el contrato de arrendamiento objeto de estas actuaciones, cuyo plazo de 10 años se computaría a partir de la fecha de su otorgamiento;

7) que las actuaciones fueron remitidas a su intervención con fecha 21/2/2017 (Entrada Nº 918), estando ya perfeccionado el Contrato; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9.515, para celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos, y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requieren aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato;

2) que si bien consta la Resolución del Legislativo en la que se otorgó la anuencia para llevar adelante la contratación, no surge de las actuaciones el quorum con que fue adoptada la misma, conforme con lo previsto en la norma relacionada en el Considerando 1);
3) que asimismo las actuaciones ingresaron a este Tribunal estando ya suscrito el Contrato de Arrendamiento de referencia, por lo que las obligaciones ya han empezado a ejecutarse (Resultandos 6 y 7); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 3);
2) Cometer al Contador Delegado la verificación de la mayoría de la anuencia de la Junta (Considerando 2) y en su caso formular la observación pertinente;

3) Devolver las actuaciones.
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